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euE DESAFEcTA DEL DoMrNro púel¡co MUNrcrpAL y AUToRTZA A LA
MUNTcTpALTDAD DE sAN LoRENzo A TRANSFERTR A rírulo oNERoso A FAvoR DE
SU ACTUAL OCUPANTE, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINGA
N" 11.993, uBrcADo EN EL BARRTo LA ENcARruncróru DEL crrADo MuNrcrpro.

EL coNGREso DE I.A NACTÓN PNNECUEVE SAT{CXONA CON FI.JERZA DE

Artículo l'.- Desaféctase deldominio público municipaly autorízase a la Municipalidad de San

Lorenzo a transferir a título oneroso a favor de su actual ocupante el Sr. José de la Cruz Báez Vallejos,

un inmueble individualizado como parte de la Finca No 11.993, con Cta.Cte.Gtral. N" 27-1720-11 del

Distrito San Lorenzo, dejado en concepto de edificios públicos en el loteamiento realizado por la Sra.

Marciana Del Pilar Jiménez, inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No 1,

folio 1 y siguientes del 19 de octubre de 1978, ubicado en el banio La Encamación del citado municipio,

cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: mide 30,00 m. (treinta metros), linda con el lote N" 2;

R: mide 30,00 m. (treinta metros), linda con derechos privados;

AL ESTE: mide 12,00 m. (doce metros), linda con el Lote N'5 y con derechos privados; y,

AL OESTE: mide 12,00 m. (doce metros), linda con la calle Ypatí.

GIE: 360 m'ITRESC|ENTOS SESENTA METROS CUADRADOS).

Artículo 2'.- La suma obtenida por la venta del inmueble individualizado en elArtículo 10 de la

presente ley, será destinada exclusivamente para la adquisición de otro inmueble para espacio verde o

plaza.

Artículo 3'.- La transferencia del inmueble al ocupante se realizará después de

e no poseen otros inmuebles en el territoriocomprobarse fehacientemente que el mismo y su cóny
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Artículo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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ir,¿os mil dieÍ, V por la Honorable Cámara de I

del año dos mif diez, quedando sancionado
rlArtículo 211 de la Gon-stitución Nacional. ./


